
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       PROYECTO DE LEY MEDIANTE  EL CUAL SE DEROGA LA LEY 49  QUE CREA LA LIGA 
                                                      MUNICIPAL DOMINICANA 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la  Ley 49  de fecha 23 de Diciembre de 1938 se creó la Liga 
Municipal Dominicana como organismo asesor de los Ayuntamientos del país. 
 
CONSIDERANDO: Que a lo largo  de su existencia, la Liga Municipal Dominicana jugó en algún 
momento un rol estelar en materia de  asesoría técnica y  como árbitro financiero de los 
cabildos. 
 
CONSIDERANDO: Que, sin embargo,  el desarrollo institucional y la fortaleza  administrativa que 
han alcanzado los Ayuntamientos  en los últimos años han permitido que estas instituciones 
hayan escalado significativos  niveles de autonomía , lo que de por sí les hace entidades jurídicas 
que se bastan por sí mismas y que solo requieren supervisión financiera  y asesoría técnica de 
estamentos del Estado  facultados para ello sin necesidad de la intermediación de la Liga 
Municipal Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que a partir de la promulgación de la Ley 176-07 del 17 de Julio del 2007 del  
Distrito Nacional  y los Ayuntamientos, la Liga Municipal Dominicana no tiene 
institucionalmente  razón de ser como organismo asesor de los Ayuntamientos, ya que este 
instrumento jurídico le confiere a los cabildos plenas facultades en su accionar institucional. 
 
 
VISTA:   La Constitución de la República; 
 
VISTA:   La Ley 49 del 23 de Diciembre de 1938; 
 
VISTA:   La Ley 176-07 del 17 de Julio del 2007; 
 
 
                                                          HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Articulo  1:  Se deroga la Ley 49 del 23 de Diciembre de 1938 que crea la Liga Municipal 
Dominicana. 
 
Articulo  2:  El Ministerio de Interior y Policía queda facultado para supervisar y asesorar 
técnicamente a los Ayuntamientos,  con iguales atribuciones que correspondían a la Liga 
Municipal Dominicana. 
 
Articulo 3:    Los activos y pasivos de la Liga Municipal Dominicana se transfieren  al Ministerio 
de Interior y Policía, el cual adoptará las  previsiones correspondientes para ello. 
 
Articulo 4: La presente ley entrará en vigencia desde el momento mismo de su promulgación. 
 
DADA……………………………. 
 
 
 
                                                                    EDIS F. MATEO VASQUEZ 
                                                                 Senador Provincia Barahona 
 
 
 


